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RADICACIÓN No. 2018-01252 
 

Se resuelve. 
 

Se rechaza de plano el recurso de reposición y en subsidio apelación propuesto por 
la parte actora contra el auto 30 de septiembre de 2021 mediante el cual se dejó 
valor y efecto el auto inadmisorio de la demanda, y se inadmitió la demanda a para 
que el actor adecuara la misma como quiera que el señor Carlos Alberto Becerra 
Rojas se encuentra en proceso de insolvencia.   
 
Lo anterior, como quiera que establece el establece el inciso 2° del artículo 20 de 
la ley 1116 de 2006 “A partir de la fecha de inicio del proceso de reorganización no 
podrá admitirse ni continuarse demanda de ejecución o cualquier otro proceso de 
cobro en contra del deudor.  (…) El Juez o funcionario competente declarará de 
plano la nulidad de las actuaciones surtidas en contravención a lo prescrito en el 
inciso anterior, por auto que no tendrá recurso alguno. (Negrilla fuera de texto). 
 
En atención a lo anterior, encuentra el despacho que la decisión adoptada no es 
objeto recursos, motivo por el cual se rechazan de plano los mismos. 
 
Ahora bien, en cuanto a la solicitud del demandante referente a informar si fue 
incluido dentro de los acreedores del señor Carlos Alberto Becerra Rojas en el 
proceso de insolvencia y del monto de la obligación reportada, deberá aquel 
hacerse parte dentro del proceso de insolvencia a efectos de hacer valer su 
acreencia. 
 
Por secretaría contabilícense los términos dispuestos en el numeral 2° del auto 
calendado 30 de septiembre de 2021 (fl 18) 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 

 

 
JMF 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 

La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO. No.3 
hoy 21 de enero de 2022 
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